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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea. Alcaldes 7 ñtenr 

HtioB reciban los námaros dsl BOLKI-ÍN 
que corres poudan M distrito, diapon-
dr in que se fijo uu ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pemaneceri has
ta el recibo del n-óiaero Misfidont*. 

Los Secratarioa cuidaréu de coMttí-
Tftr los ÍJOI.KTI:ÍÍSB coleccjonados ord*-
nadamente para ñu encuademación, 
que deberá TQriJi¿íirss cada año. 

ss p irsHCi LOS w m . SISRCOLSS Y V I E Í W 

S« ¡j^eribo a* i * ContAduría d* la Dip-atación proYincial, i cuatro ps-
ft'/itf. íii,«eo<mt* íénUmos el trimwtre, ocho pesóiaa al semestre y quince 
pSí otas t i año, 6. lo» pr-rtículares, ^agadius al solicitar U suscripción. Los 
p*ír*» áfi fcara di la ezpitol se harán por libranza del Giro mnrno, adini-

îiínrlcf i solo cellos tn i»-, r.nscripcicnú da trímastra, y finicament* por la 
fracción 4c p««eta (jxic resalta. Las EMcrip'íionüa atracad» so cobran 
aü2i a-íitante propowiocal. 

Lo*. Ajuiá+jaitníOB «3% aata pioTincia abonarán la auBcripción - con 
Jtcrtgb i la $t>cala ineerta en ciieulitr de la Coiuisián ^roTincial, publicada 
«n ÍOB íiÉaifiro» de este BOLBTÉS da lecha 20 y SS de Diciembre de 1£K)5. 

J-cjEgadofi UiUniciiialtiB. yin distinción, diez pesetas al año. 
fííiviwoa SUBIÍOB *í«inlieinco céutimoa dt-paneta.. 

ADVBRTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto ^ue 

aoan kinstancia de parte no pobre, se inaortnrán oficial-
mente; aKÍmífimo cualquier anuncio coneernisnte al ser-
".'icio nacional que dimane de l u miamas; lo de ínteres 
particular preyio el pago adelantado de reinta céntimos 
da peseta, por cada linee da ineercidn. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BoLBTiNse OFZCMLKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLSTINES se inserta. 

P A R T E J M C I A L 
"• Presideneia del Consejo i s Ministros 

- 3 3 . , M.M. al R E Y Don 
Alfonso X I I . T , la R K I N A 
Doña'-:¡Victoria'' .tüugienia 
(Q. i). G.) y. Su Augusto 
Hijo-iél Principe de Astu
rias, eontinuan sin nove
dad en su; importante sa-
iun. . ' , - . . 

Pe igual;-beneficio dis
frutan .las-demás pórsosas 
de la Augusta Real Fami
lia. ''"•" 

:.-. Qtcita díl dio 7 <!e Abril.) 

" GOBIERNO.BE PROVINCIA' 

. NEGOCIADO DE FOMENTO 

E¡ I mo. S r . Director gODe^Bl do 
Agnemturí i , Iiidustria y Cocfjercio 
ei, i:, Gactla del (lia 25 do Marzo p:J-
ximo pyfiíittó. dice ¡o que s'gue: 

«MONTES 

E a virtnd da-lo dispoésta ec Real 
orden do 1! do Vabrevo últimu, esta 
OirecciAa giínersl ha señalado el día 
'¿b de Anni p.óxj^iti, y hora de las 
"LC-, pora liujuuiuur =iu pública GU-
bí-titíi ¡C.ÍS productes del pniitcr py-
riodu de U Ordfínacióu del monte P.-
nares de PefisiíSu, de IOE propios del 
Pueblo de Prnaién, provincia de 
Ouadíli-jME-, coi s'.stt'Miseo 28.1524 
metros cúli'.cfOR B'¿¿ decixielros cú
bicos de mudcia rio pito en relio y 
coi¡ certeza, v 0.988 metros iúb¡ 
cce 266 deciaiotros cúbicos de lefia 
de troteo, tssadoK les referidos pro-
ductes en '¿33.984 42 pec-etts, de
biendo realizan»! losaprovechamiei.-
tos con Kujeeión ol pliego do condi-
clotiee aptebado por la referida Real 
orden. 

Sari o h l i g a c i ó ü de! romataDte 

efectosr las mejoras de q u e b i d e 
ser objeto el motlo ea todo el plazo 
de duracióa del.contrato, con suje
ción á los planes especiales d é l o s 
dos deceüios, h ic iéádose la deduc
ción del costo dé dichas mejoras del 
valor que obtengan los productos, 
s egún preceptúa el íiaal décreto de 
31 de Majó de Uiüi; advirtiéadose 
que las que "debeu ejecutarse ea 
el primer decenio, a sc i enden á 
ji7.9S5'36 pesetas. : " 
" Loa aproyechamieritoa se pjecuta-
ráa en la f¿rmi, plazos y.demás coa-
díoiones determinadas en el respec
tivo pliego, siendo el ;prec¡o fijado 
de 8 pesetas al metro cúbico de ma
dera de pino en rollo y con.corteza; 
y-de una peseta a ig i i í l unidad do 
leña de tronco, hallándose de maní . 
"Beato el:."pró.véoti¡ "deíOrdeoacióa y 
el referido pliego de cóndiciónes en 
el Umiaterio de'Fómouto y oa el'Go 
bíerno civil.de lü.proyinciá de Gua-, 
daiajara. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado, de Montes del mencio-
riiido. iliuisterioeu las horas h-íbiles 
de Oñciua, desdo el d ü de la fecha 
hasta el 20 del referido mea de Abril, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los -mismos dios y 
horas. 

Las propcsicio-ies se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel seiia-
do de ¡a clase U . * , arregraáas al ad
junto üiodelo, y ¡a cantidüd que ha 
de cons:gciur¿e previamente como 
g-aroutk para tuvivr parto en l a s u -
b io ih , será lu de 4á.48'i'8:i pesetas, 
qu« resulta de samar 11.799-22 pe 
eotss, ¡i que nfeieude el ó por 100 
de la tíiiiueión neiífiiHdíi ó los pro
ducios coa iS'i.tíSS 6(J pesetas, en 
cpir, h:i sido vabirado el proyecte de 
U donación é intereses divengados 
íies-ie su pi-esenti:r-.:ou en este Mi
nisterio hasta el dia señalado para 
U subasta. 

Podr.-i hacerse el depósito del 5 
por i 00 de la tasación de los pro
ductos, en metálico ó en valores pú
blicos, ai tipo medio de la última co
tización c o a e c U » on el dia en que 
fe coostituy,-),- pero el depósito del 
valor del proyecto é ¡uleréeos de

vengados por el mismo deberá cons 
tituirse en metálico,acompaii in. loae 
á los pliegos los resguardos de la 
Caja de Depósitos que acrediten h i -
berlós: realizado del modo que pre
viene la. Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886. 

Madrid 21 dé Marzo de 1908.—El 
Diroctor.general, Eza . 

Modelo de proposición 
'' D. N . N.,.vecino de ,: se . 
g ú o cédala persoani nú:.n. . . . . . . • 
do'.. ¿ . . . .oíase, enterado del anun
cio publicado en . . . . ; dé . . . . . úl
timo, y. de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación on pública subasta dü los pro 
dactos y -ejecucióa de las mejoras 
correspoudientas al primer periodo 
de la Ordooacióa de! monté Pinares 
da Peiniéi i , da ¡¿"provincia de Goa-
dalajara, se compromete ú la alqui -
sicioq de dichos productos, . coa es 
tricta sujeción íi los expresados re-
quisi'.os y condicíoues, pjr la canti
dad de ; . . . . ( iqui U-proposición 
queso L i g a , aatniúendo o mejovaa-
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero se advierte que será desechada 
toda propuesta éu que no ee expresa 
jotermiujd-imenta la cantilad, ea 
pesetas y céntimos, escrita su letra, 
que ofrece el propo icata, asi nomo 
toda iiquella en quese aSada alguna 
cláusula) . 

(Pecha y firma del proponente.) 

E u virtnd do lo dispuesto e-j Rea! 
orden de 11 de Febrero último, esta 
Dirección genera! ha seü ;lado el di-i 
25 de Abril próximo, y hora de las 
doce, para adjuaicar en pública su
basta los productos del primor pe
ríodo de la O.-deuacióo dolos mon
tes Cerro Caballo, Dehesa de los 
Estopares y Dehesa de Valdemora-
les, de los propios de Orea, provin
cia de Guadaujura, consistentes en 
20.215'508 metros cúbicos do ma
dera do pino en rollo y con corteza, 
y b.015'988 metros cúbicos de leña 
do troteo, tasados los referidos pro-
ducto-j eu 16d.740'02 pjsetis, de-
b.ondo realizarse los aprovecha

mientos coa sujeción al pliego do 
condiciones aprobado por la referida 
Real orden, 

Sara obligación del rema tan tí efec-
-tu'ir las mejoras de que han de ser 
objeto los montes eu todo ei píszo 
do duración del contrato, ron suje
ción á los planes especiales de k s 
dos decebios, hacióniio^e la deduc
ción del coste de dichas mejoras del 
valor que obtengan los' productos, 
s egún preceptúa el Real decreto de 
31 de Mayo de 190!; advirtieudose • 
que las que deban efectuarse en el 
primer decenio ascienden a 4.93t'18 

•pesetas.' 
Los aprovechamientos se ejecuta

rán en la forma, plazo y demás con
diciones dotermidadas en el respec
tivo pliego, siendo el precio fijado 
do 8 pesetas al metro cubico de ma
dera de pijo en :rollo y con corteza, 
y de'use po-etá á iguU . unidad na 
leña de tronco, hallanoose de mani
fiesto el proyecto de Ordeopcion y 

.el rf fdfifio1 pliego de couaiciooes, eu 
el 'Ministerio de" Fomento y et¡ el 
Gobierno .civil, de la.-piovucia de 
Guadalajaral 

So admitirán proposicitnes en el 
Negociado de Montes del menciona
do Miniiitorio, en l¡ts horbs hiibiles 
de oficina, desdo el din oe lu ftcha 
hasta el 20 del refenuo mes de 
Abri!, y en todos los Gobiernos civi
les de la Pooinsula en los mismos 
dias y horss. 

Las proposiciones se presentsraa 
en pliegos cerrados, eu papel sella
do de la clase 11.*, arreglr.diis ¡,1 «d-
jur.to modelo, y la cantidad que ha 
de corsiguarse previamente como 
garantía para tomar parte e:1 ¡a su-
basti será la de 31 .f l i i jpeíelns, que 
resulta de sumnr 8.337 peeaUs i 
que oftüiende ei o por 100 dí? la tasa
ción iisigoada a ios producios con 
23.576 pesetas en que ha sido vslo 
rado el proyecto de Ordenación é 
intereses devengadas desde su pre-
seotf'.ción en este Minístrirío h .sta 
el día señalado para ta subasta. 

Podrá hacerse ci depósito del 5 
por 100 do la tas.-ción do lo.J produc
tos, en metálico ó ea valores públi
cos, ai tipo medio d-¡ la ú i t inn coti-
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zacioa conocidB en el din en que ee 
coostituy*; pero el depósito del va
lor del projeoto é intereses devea-
gados por el mismo deberá coosti • 
tuirs) en metálico, aoompiiültidofe 
á l c s pliegos lis resgusrdo'» de lu 
C f j ' de Dep-iídros que ucrediteo 
h&berlos rt-slizddo del modo que pre 
viene la Instrucción de 11 de Sep 
tiembl e oe 1886. 

Madrid 21 de Murzo de 1908 = E 1 
Director general, Eza 

Modelo de preposición 
D . N . N . , vecino de se

g ú n cédula personal núm 
de clase, euterado del anun
cio pub icndc en de úl
timo, y de Us condiciones y requi
sitos que se exigen psra I» adjudi 
cación en púb!ic« subasta da los 
productos y ejecución de las mejo 
ras corresponoienten al primer pe
ríodo de U OMen-itiióti -¡tí luw m<**. 
tes Cerro Caballo. Uehífa da loa Es
topares y Dehesa de Valdemorale*, 
de los propios de Ore*, provinc a de 
Guadalaju-w, se comurometi 4 la 
adquisición de dichos producto^.con 
estricta sujecióu á los exprossd-.-s 
requisitos y condiciones, pur la can
tidad de (^quí la píoposic ió i 
que se baga, admitiendo ó mej»r¡iu-
do lisa y ilanameote el tipo tíjado; 
pero se advierte que será desechad;! 
toda propuesta en que no se exprese 

detercninadamente la cantidad, en 
pesetas y cáot iraw, escrita en letra, 
que ttrt-ce el proponente, asi como 
toda aquell* eu que se añida algu
na cUusula). 

(Fecha y firma del propooente.» 
Lo que se publica en este BOLE 

TÍN OPICIAI paraconncimieuto de los 
interesados y del público en general. 

León 2 cb Abril ue 1908. 
E l Gobernador, 

L u i s U g u r í e . 

JEFATURA PBOVINCIAL DE F0JIEOT0 
C i r c u l a r 

La capitalísima importancia que 
tiene 1* conservación y fomento de 
nuestra riqueza pecuaria presencial, 
que en bueoa pirta se ha de conse~ 
guir con sólo que se eje-za una cons 
thnte vigtUi.cia del i siado f mita-
no de nu.-strts a i . i m .leí domésticos; 
IhS varias é importantes circulares 
de la Dirección general de Agricul 
tura, y especialmente lu última pu 
blicao * en la Ometí OUcinl, señalan
do I» formo ê i que h i de prestar los 
servicios sanitarios el Inspector de 
htgieu'j pecuaria de esta proviaciív, 
hutoiizi á esta Jefitura de Fomento 
á r ícomeadar ei m iycr celo 4 to i--a 
los Alcaldes. Presideutej de J a itas 
administ-atiras y demás autorida

des, para que tan pronto como tu
vieran conocimiento de la invasión 
de cualquiera enfermedal de carác
ter contagioso, se apresuren á ciar 
me cuent>, ya sea en el ganado ca
ballar, inu lar y asnal, bovino,ovino, 
caprino v porcino, como asimismo 
en las «ves de corral, con el fin de 
proceder á Combatirla por los medios 
que se preceptúan, tratándose de di
chas enfermedades contagiosas y 
que se coasignan en el Reglamento 
de Policía Sanitaria de los animales 
domésticos de 3 de Julio de 1901, 
hu íanse dispuesta esta Jefatura áde-
• uociar ante la Superioridad losca 
sos de ocultación de las rcf iridas eu-
firmedades en los ginados de esta 
provincia, con el propósito de que 
se haga efectiva la responsabi idad 
(multa de 25 á 250 pesetas) en que 
hayan incurrido los encubridores di
rectos é indirectos, que es [a ante
riormente expresada, y que t i xa ti 
vaineute se codsiguan eu el art. 5.° 
del ya mencionado articulo de Poli
cía Sanitaria, de los animales do
mést icos . 

Confi-inzi grande tiene esta Jefa
tura en que esa sanción penal no h i 
de ser impuesta, en atención á que 
las autoridades momeip-iles, Vete-
nuarinsy ganaderos, han de ejecu
tar loque se ordeoa en esta cn-cu-
lar, cumpliendo con el deber de ve
lar por la üel observincii de las dis 

posiciones sanitarias vigentes, coo-
penindo i-fiiaz-nente a tan impor
ta» te labor, y dando con ello piueba 
elocuente del intoiés que sienten 
por la más lucrativa de nuestras in-
dnstriae: la ganadería provi'iRisl. 

León 7 de Abril de 1908 — E l Jefe 
de Fomento iateri >o, iS-ibáei Bal -
buena de Medina. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H VCIENDA 
DS LA PROVINCIA HE IBÓN 

Sección facultativa de HooteN 
1.' REGIÓ .-» 

Anuncio 
A las doce del día tí de Mayo pró 

ximo. se subastarán en la Alcaldía de 
Villsquejida, las i e ñ i s depositadas 
e á la Gasa Oonsbtoml.e-niiHteates 
en medio carro o.-.ii.iano l í l pus , 
valoradas eo 7 pesetas y 50 c é n t i 
mos, procelentes da cortas fraudu
lentas etectuadas eu el moute t E l 
Carrascal,» rigiendo para el acto de 
la subasta lo qué disponen los plie
go* de condiciones i iserf.os eu". la 
adición al BOLBTÍN OnaiAL de la pro
vincia núm. 95, del dia 9 de Agos
to de 1907. 

León 28 Marzo 1908 — E l Delegado 
de Hacienda. Juan Ignacio Morales. 

INTERVENCION DE, HACIENDA DE LA PitOVINOIA DE LEON 
RELACIÓN de los pagarés dé bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al mes de Abril del corriente año, que se inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de los interesados; i quienes se les advierte qúel transcurrida la fecha del vencimiento.respectivo, quedarán desde luego 
incursós en el 1 por 100 mensual de interés de demora y en el apremio.consiguiente, en su caso.' 

Nombre del comprador 

E l AyÚDtámientn de Santa Colómba de Soinoza Sta.ColombadeSomoza 20 por 100 

Su vecindad Su procedencia / Clase de la finca 

Rústica. 

Fecha del véñcimieñto 

5 . ° . , 15 de Abril de 1!)08. 657 89 

Importe . 

Peuíít CU. 

León 30 de Murzo de 1908.—El luteryéntor de Hacienda Vcct l . , Matías Domínguez Gil.-

A D 41INISTRACION D E H A C I E N i ) ^ 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I n d u s t r i a l . 

. . P A R A D A S •" 
.Circulares 

Ha, llegado áTconocimiento de es 
ta Admi:;ietrñciÓQ, qué en muchos 
Ayontr-mientos ne t»U provincia 
existen .industriales de los compren 
didos eii la lunfa 5.a, clase 3.a, nú
mero 20 del Regliimento de Indus
trial, que lieneu puertos de paradas 
de caballos y garañones, sin estar 
debidamente m&triuulitdos, con per
juicio do los demás isdurtriaJes que, 
siendo do buena fe. v.enen pagando 
al Tesoro lo que legít imamente le 
corresponde; y como esto no puede 
tolerarse, ni debe ser tolerado por 
loe Alcaldes de los pueblos á que se 
aludo, los cuales tienen el deber de 
velar por qoe los intereses del Fisco 
eu ésta y en las demiis industrias 
que se cjeizen no se dffrtuden, por
que en otro caso son responsables, 
con les contribuyentes, de las cacti • 
dades defraudadas, con arreglo á 
les disposiciones del art. 172 del ci
tado Keglamento. 

Afi, pues, para evitarse esta res
ponsabilidad, qne la Administración 
de mi cargo ha de rxigirles sin 
contemplación s lguc i , fs indispen
sable que loe S í e s . Alcalaes de los 
pueblos en queexislan incustriales 
de los anteriormente cilades, se sir

van disponer qne se les notifique la 
presente ordeu-circulár, requirién-
doles a que presenten el alca en el 
término <le cinco días; apercibiéa-
doles de que, en caso contrario,.se 
les iastrúirá el oportuno expedien-, 
te de ocult ición o defrnuJaciÓD", se ' 
g ú n proceda, y remitiendo las dili
gencias do notificúción por cunapli-
miento de la préseme, ó bien, oiani 
fdStar'i bajo la responsabilidad coosi-~ 
g u í e n t e , que eu los pueblos de. ter
mino muuicipst no existe m u g ú u 
industrial de los á que se hace refe 
lencia. 

Leóu 1." de Abril de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

i « » 
i l l o l lnos 

Esta Administración viene obser
vando que e.i esta provincia e x i s 
ten multitud de molinos ó fábricas 
de harinas movidos por motor hi
dráulico ó por medio de la electrici
dad, asi como muímos eu aceñas de 
rio. eu presas ó en represadas, que 
no están matriculados, con perjui
cio de los intereses del Tesoro y de 
:.qiiellos otros contribuyentes de 
bueoa fe, resultando de esto una 
defraudación de importancia y una 
desigualdad irritante eu la tribu 
c ióü . 

Para evitar esto, los Sres. Alcal
des dispondrán que sa revisen por la 
Secretaria del Ayuutatnionto Iss 
matrices de industrial del corriente 

año, para conocer los industriales 
que están matriculados, compren, 
didos en los números 391 al: 40fl de 
la tarif i 3 * del Raglameoto de In 
dustrial, y una vez hecho,. invitarán 
.'á.tó loa los qiíé ejerzan las industriiis 
citadas, á que preses teo e! alta 
dentro de'los"citicó diss s igüieutes 
bá lde la notificación,"que remitirán, 
por el.correo .del mismo dia á esta 
Adiniriibtrr.cióa; haciéndoles saber, 
que si' dentro de ese térmióo.. no. 
presentan el acta, quedsu desde 
luego sujetos al expediente de ocal-
taciou ó defmudacióri, s egún los 
casos. S i no existiera en L-iogúo 
pueblo ael término municipal mu-
g ú u industria! de los á que la pre
sente ordeo circular se refiere, los 
Sres. Alcaldes se servirán indicarlo 
así a esta Administración, á los fines 
consiguientes, en el preciso término 
de ocho días. 

León 1." dé Abril de 1908 — E l 
Admioistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* * 
R i q u e z a o c u l t u 

E n todas las contribuciones, im
puestos, rentas y demás propiedades 
y derechos, con cuyos recursos se 
nutren los presupuetos generales 
del Estado, es pública la acción pa 
ra denunciar ocultaciones d e l a r i -
queaa imponible. Las personas que 
no tributan por cualquiera de los 
conceptos expresados en la forma y 
cuantía en que legalmente están 

llamados á tributar, están sujetas á 
.tal acción y son y h-<n de ser consi-
siderades como ocultadoras a l , E r a 
rio, público.. La deouucia.éstá, pues, 
íiUfcurizadt-, y el «érvicid 'qiie con 
ella.se presta al Tesoro se hulla-pre
miado cop la' participación-que-ál". 
denunciante corresponde percibir do' 
las peuiilidades que la Admi'-istrá-
ción activa del Estado impone á los 
que ocultan la riqueza contributiva, 
en la formaque determina el Rugía? 
meuto de la laves t igac ióo de H a - , 
cieoda de 13 de Ojtubre de 1903. 

Mas como su descubrimiento y 
persecución no se hallan txclusiva-
mente fiados á la denuncia pública, 
cuyos resultados están muy lejos 
de s ir tan eficaces y completos co
mo debiera producirlos si se formu
lasen por los particulares todas las 
denuncias de las ocultaciones de 
que pueden y eia'iien teset ciiuoci-
miento, coadyuvando de este modo 
y con alteza de miras á ios elevados 
fines que se persiguen, pura igua
lar á todos en la forma de contri
buir, evitando la desigualdad en la 
tributación, restableciendo el prin
cipio coDStituciooai de que cada 
cual debo contribuir eu proporción 
á su riqueza al sostor-íaii"iito de las 
cargas del Estado, la Inspección, 
por medio de sus empleados, ha de 
dedicarse en breve término á prac 
ticsr las comprobaoiooes necesarias 
á loa fines expresados. Y como esta 
Administración quiero evitar á los 
particulares las molestias que haa 



de causarleB coa los expedifnDs 
•que han de iüBtmii'Bo Oüntni loa 
ocultii'lorea de la riqu^zi oootribu-
tiva, l i i estimado opottuno advectu1 
á los •¡óntnbuyentea todos que se 
eücutiniren comprendidos en los c*-
sos de ooultacióu á quo la pro-euto 
circular sa roli-íre, correspontíieates 
á los conceptos 6 rf.mos & c>fgo de 
esta ofioiuíi provincial, la conve
niencia deque se ¡ipresuren & res
tablecer su verdadera situación tri
butaria, librindoso Je este modo de 
la acción Hscal y de los- perjuicios 
que irramisiblemaiito h»u de cau
sárseles por su morosidad con los 
expedientes que contra ellos tna 
de instruirse y las penalidades qun 
necoaariamente tienen que impo
nérseles. 

Si después de estns advertencias 
amistosas, quo i todos y cana uno 
do los s'ü^res co'itribuyjt'tes les 
hace estu Administración, aun per
manecieran ios que ocultan persis* 
tiendo en su situación pasiva, sue-
traysifdo al Tesco lo que éste tiene 
un "perfecto nerecho ti percibir, en
tonces ya no podrán tener disculpa 
alguna, y la Administración públi
ca en general recobrará su esfera 
de acción y obligará, por los mellos 
que á su alcance poi.en los diferen
tes Reglamentos é Instrucciones por 
queso rigen caria una de las coa-
tribuciontío ó impuestos, que cada 
contribuyente tribute en forma con
veniente, restableciendo de esta ma
nera el derechi infrigido del Tesoro. 
•..''Y-'con-el' fin de que en ningún 
tiempo puedan ios ocultadores á las 

. Mentas públin"B aiegiir. ignoraVcia 
' de haberles la Administración ad-

vertidó el deber que tienen de hicer 
las- declaraciones correspondientes 
d é l a riquezi sustraída en la tribu: 
taciÓD, osí como nquellos industria
les que en el ejercicio dé su cometv 
ció, arte ó'industria" no estéa com-, 
.prendidos éu sus" verdaderas clases 
y taiifis, ee apreauren á rectiScar 
sus declaraciones y altas, los seño-

- res Átcaldes dé esta provincia se 
servirán disponer que la presente 
circular sea leída y notificada en 

'-''público .por los Alcaldes, pedáneos 
en la f u ma ocoetu mbruda. para .ca-' 
sos análogos, asi como que el. Bots-

• TÍN OVICIAI en que se publiqu», se 
fija al público, para que se ,enteren 

•, .todos los vecinos del término^muni-. 
cipal de su mando, togándolos, al 
propio tiempo, participen á esta Ad
ministración haber tenido esto cum-
plimienlo. 

León 1.° í e Abril de 1908.—El 
Administrador de Hvcieuda, Juan 
Montero y Daza. 

* 
# # 

A l i a s y b n j a g de i n d u s l r l n l 

Esta A'lministracióu viene obser-
vandü que algunos de los Ayunta 
tnientos de esta provincia no pres
tan la'debidn atención al movimien
to que meoBualmeute experimeo-
tan íes altas y las bajas en la matri
cula de industrial,dejindo de trami
tar unos y otras en fin de cada mes, 
como está prevenido, produciendo 
esto una perturbación en el servicio, 
con infracción manifiesta de los pre
ceptos reglamentarios que alteran 
las condiciones de tramitación á que 
están subordiaados estos documen-
'os. Y si ¡i esto añadimos la multi
tud de dcfdctos que contienen, por 
descuido, porque á otra cosa no 
Puede achicarse, se verá lo anormal 
que vione realizándose este Eervi-

cio, de verdadero interés par-i el 
Estado, qtie produce infinitas que 
jas del público, dándose lugar con 
todo ello á que puedau lesionarse 
los intereses del Tesoro y los no 
menos respstHbles de los particula
res, por la íntima rslacióo q'ie guar
dan entre si los unos con los otros. 

& evitar esto? defectos es á lo que 
en primer término conduce la pre
sente circular, por la que se llama 
expresim-int'í lit atención de los 
Srea. Alcaldes y demás empleados 
encardados de este servicio sobre 
las disposiciones contenidas en el 
cap. V I I del Riglamento dictado pa
ra la imposición, administración y 
cobranzi de la contribución indus
trial v de com'itcio de 28 de Mayo 
de 1896. y sobre todu á los artícu
los 120 y siguientes hista el I'<í9, 
para que sean cumplidos con rigu
rosa exactitud; bien entendido que, 
esta Oficina provincial, no h i de h i -
cerse solidaria de las ditas que pue
dan cometerse, y rechazará de plano 
toda alta ó baja que no sea cursa
da conforme el Reglamentn ordena, 
dentro de los términos marcados, y 
exigirá la responsabilidad de quien 
proceda, y el perjuicio que al Teso
ro se le canse por la morosidad y 
retraso que sufran en su despacho 
los citados documentos, que hin de 
venir debidamente reintegrados y 
con las relaciones prevenidas, tam
bién reintegradas con el timbre co
rrespondiente, para evitar toda di
lación y.morosidad e'i su despacho. 

Y como la Administración tiene 
fija la atención en este servicio, no 
'hv de omitir medió alguno para 
exigir: su exicto oumpiimieoto, y 

.tendrá,' en sn día, suma complacen
cia'eñ hacer público los nombres de 
las Autoridades locales por el celo 
é interés que hubieran desplegado 
pirula puntual observancia de los 
preceptos reglamentarios y.realizj-
ción de este importante servicio. 

León 1.° de Abril de 1908 E l 
Administrador, de - Hacienda, Juan 
Montero y Daza. • 

PRESIDENCIA. '-
DE Ik AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK VALI.ADOUD 

Antineto' 
t i Sala de gobierno h i acordado 

los siguientes hombrámientos de 
Justicia municipal: 

E n el purlUo de L a Biiüezi 
Fiscal suplente de O'istrillo de la 

Valnuerna, D. Ensebio Plores López. 
E n el ptrtido de Pon ferrada 

Fiscal municipal de Ponfarrada, 
I) . Manuel Feijóo de Sotomayor. 

Juez suplente de Cubillos, D. Be
nito Román González. 

JSn el partido de Villa/nnea 
Fiscal suplente de Comilón, don 

Nicolás Teijón González. 
Fiscal suplente de Poraazanes, 

D. Ijidro Ramos Fernández. 
Lo que se anuncia á los efectos de 

la regla 8." del art. 5.° de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 28 de Marzo de 1908.— 
P. A. d¡> l.i S. de S . : E l Secretario de 
gobierno accidental, Aureo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Con el fin de poder fjrmir el 

apéudice de amillaramientu de este 
Ayuntamiento quo sirva de baso pa
ra la coutribucion de 1909, es nece
sario que lo1* contribuyeotea presen
ten relación jumda de alta y baja, en 
el término de quince dias, de las a l 
teración is que hayan sufrido en su 
riqueza. 

Santiago Millas 28 de Marzo de 
1908 — E l Alcalde, Pedro Luengo. 

Alcaldía conilitucional de 
San Pedro de Bereianos 

Los contribuyentes que hayan su 
frido alteraciones en su riqueza por 
rústica y urbana en este Ayunta
miento, presentarán en la Secreta 
ría d«l mismo relaciones de lus altas 
y bajas que haya sufrido su riqueza, 
eu el término de quince dias, justi
ficando haber sit¡;f>cho los dere
chos reales. 

San Pedro de Bdrcianos 28 de 
Mirzo de 1908.—El Alcalde, Maria
no Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Ceirones del Rio 

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito, correspondien 
tes á los ejercicios de 1908 y 1907, 
rendidas por los Depositarios D. Lau
reano López Fernández y D. Fran 
cisco Fiada, bajo l i administración 
del Alcalde D. Qumersindo Martínez 
Santos, se tullan expuestas y de 
manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLSTÍN OFICIAL de esta 
provincia,,á^fin de que los contribu
yentes puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Cebrones del Rio 29 de Marzo de 
1908.— ErAlcalde.GumetBindo Mar
t ínez. ;.:•'•• ' ' •'. ' 

Alcaldía constitucional de 
" Oamponaraya 

Este Ayantamieoto, en sesión de 
28 de los corrientes, acordó la enaje
nación de 22 fanecas y. 5 cuartillos 
que tiene el Pósito de Mágaz de ..este 
Municipio, cuya subasta tendrá lu
gar en la casa de'este Ayuntamieñ-
tó á las doce del dia 25 de Abril 
próximo, con arreglo á las condicio 
nes que están consignadas en el ex -
podiente que se h illa de manifiesto 
ea U Secretaria municipal. 

Camponaraya 30 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, BernardinoGar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en In for
mación del apéndice al amillara-
miento para el año de 1909, se luco 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, preseaten Iss correspondien
tes relaciones de alta y baja, en 
la SactatavU de este Ayuntamiento, 
durante el término de quince dia?, 
ncouipaüaudo á las mism-is los do
cumentos que acrediten haber satis 
fecho les derechos á la Hacienda. 

S in Adrián del Valle 30 de Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Jéróoimo Peral 

Alcaldía constilucioml de 
Cea 

No habiendo tenido efjcto la pri

mera subasta de ios dos Pósitos da 
este Ayuntamiento, que tuvo lugar 
el día 28 do Febrera último, y que 
representan el capital de 373 fane
gas. 41 cuartillas, eldeSan Pedro de 
Valderaduey, y de 91 fanegas, 2 
caartillos el da Cea, los dos de s i 
miente de trigo, se anuncia una 
segunda subasta para el dia 13 de 
Ins corrientes, y lura de las once de 
la mefianíi: el de San Pedro en la 
Casa-Escuela, y el de Cea, á las dos 
de la tarde del mismo día, en la Casa 
Consistorial. E i pliego de condicio
nes A que ha de sujetarse la subasta, 
estará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Cea a de Abril de 1908.—El A l 
calde, Beruardioo Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Oarrocert 

La Corporación que tengo el ho
nor de presidir, y asociados de la 
Junta municipal, acordaron crear 
ana plnzi de Guarda municipal ju
rado, para la vigilancia de todas las 
fincas de esto término; y á fin de 
que los quo deseen obtenerla pue
dan solicitarla, se anuncia vacante 
dt'chi plaza por tórmtoo de diez 
dias, pan que durante éstos presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento su? solicitudes. 

E i que resulte agraciado con di-
c h i plaza disfrutará el sueldo anual 
de 550 pesetas, que le sarán sntiefe-
chis.por trimestres vencidos, y ha 
de reunir las coadiciones que para 
Guarda municipal exig-e i l Regla
mento. 
„• Lo que se hice .públ ico por el pre
sente; aivinien'-io que el término 
para admitir las solicitudes termina 
el día 10 del próximo mes de Abri l . 

Carrocera; 28 de Marzo de 1908, 
— E l Alcalde, Santos Rabanal. 

•' ' Alcaldía contliiucúmal d$ 
'•- Vilhbrt$ 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este .Ayuntamiento del 
pasado año de 1907, se hallan ex
puestos al público en la Secretarla 
del mismo por término de qumea 
difís, para o irrec lámnciones . * 

Villabraz "27 de Marzo'.do 1908.— 
- E l Alcalde,.Vicente Merino. 

,:: Alcaldía constitucional de 
. . Campaias 

Confeccionadas la cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondiente; á los años de 1906 á 
1907, respectivamente, se hallan 
expuestas al público para que los 
vecinos puedan examinarlas y ha
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles. 

Campazas 27 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Carlos Fernández. 

Alcaldía coñitilucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial proce
da á la rectificación del amilfara-
miento que ha de servir de base al 
ropartimiento de territorial para el 
año de 1909, loa contribuyentes por 
este concepto que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenta
rán reloción de ésta en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el tér-
mino do quince dias. 

Cuadros 28 de Marzo de 1908.—. 
E l Alcalde, Marcelo Fernández. 

' i 
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Para oir reclamaciooea se hallan 
expuestas al público la a ouentoa 
del preenpuesto municipal de es 
te AyuQtamiento, perteaecieates el 
aña de 1907, eu la Secretaria de 
esta Ajuütumieoto , por término de 
quince diss. 

Cuadros 28 de Marzo de 1908 
E l Alcalde, Marcelo Fera&ndez. 

Alcaldía constitucional de 
Stmti Colomba, i t Somozs 

Cocifecciouadas las cuentas mu 
Dicipales del eño de 1907, se hollao 
expuestas al público en la Secteta-
ri» de este Ayuntamiento por tár-
mino de quince dias, para oír recla
maciones. 

Santa Colomba de Somoza 28 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde, Miguel 
Cabrera. 

A l a i l i i í comiitucioMl di 
Reytro 

Quedan expuestas a! público en 
esta Secretaria, por espacio de quin
ce dias, para oir reclamnciones, las 
cuentas municipales del • año de 
1907. 

Heyero 29 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Pedro González. 

Ahaliia. constitucional de 
Ouiillos 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocupar
se en su dia de la formación de los 
apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base ¡i los reparti
mientos de la contribución rústica; 
pecuaria y urbana, para el próximo 
.ejercicio'de 19o9¡ se hace preciso 
que por los contribuyentes que h i • 

/ yan sufrido'.alteraciones eir su . r i 
queza, se preseuten, en la Secreta-
ria del 1!° al 20 de Abril, las oportu 
Das relaciones de alta y baja, con los 
documentos en que se acredite ha
ber saüsfúcho el. impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes. 

Cubillos 2a de Murzo de 1H08.— 
El'Alcalde,;B.\ldomerq Marqués: . 

: Alcaldía conslitueimal de ; v : 
Joara " 

. Los contribuyentes en etso Mu
nicipio que hayan sufrido alteración 
eu su riqueza rústica, presentarán 
reluciones de alta y baja en esta 
Secretaria én el plazo di> quince 
dias, ¡icompañadas del documento 
quoacrodite lu triiD-oroisión y el pago 
oe dijrechoB reules, para .iucluirlás 
en el apéndice para el próximo año 
de 1909; pasado el plezo iodicado 
no ce ndraitiri ninguna. 

Joara 30 do Marzo de 1008 — E l 
Alcalde, Ezequiot.Mancebo. 

Alcaldía conslilucioml de 
Valencia de Don Juan 

Practicado por la Comisión nom 
brada por e! Ayuntamiento do mi 
presidencia el deslinde y amojona 
miento de los terrenos intrusados 
por los particulares eu ias praderas 
y demás terrenos portocecientes a! 
común de vecinos de esta villa, por 
el presante so anuncio, y se hsce sa
ber ü todos los terratenientes, Unto 
•vecinos como hacondadoe foraste
ros que tengan terrenos intrusados 
y deslindados por la ciUda Comi
sión de deslinde, presentooul Ayun
tamiento, doo'-ro del pisan de treinta 
dias, á contar desde la inserción del 

presente en el BOLETÍN OFICIA I , 
cuantas reclamaciones consideren 
justas en contra de la citada opera-
ciún, acompiiñaodo á las mismas, á 
ser posible, los documentos en que 
se justifique que el propietario tiene 
derecho al terreno intrusado, para 
que do esta forma pueda la Corpora
ción municipal resolver en justicia 
las reclamaciones que se presenten 
por tos particulares. 

Valencia de Don Juan 28 de Mar
zo de 11*08.—El primer Teniente de 
Alcalde, Santiago Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratisl 

Para la formación del apéndice de 
rectificación al amillaramiento, base 
de la contribución para el próximo 
año de 1909, se admiten durante 
quince dias las relaciones compren
sivas de las alteraciones que hayan 
sufrido los cnutribuyeates en eu ri
queza rústica y urbana, en la Secre
taria del Ayuntamiento, acompaña 
das de los documentos qué acredi
ten la trausmisión legal y pago de 
los derechos reales, sio cuyos re
quisitos, ó transcurrido dicho plazo, 
uo serán admitidas. 

Villamoratiel 2» de Marzo de 1908 
— E l Alcalde, Victoriano Martínez. 

.Alcaldía constitucional de 
_ ' . ; • Qordoncillo 

S é lia preseátado>at6 mi autori
dad el vecino de esta villa, Santos 
Fernández Fernández; manifestando-
que" el-dia 22 de Febrero próximo 
piisádo se habia ausentado de la ca
sa paterna su hijo Valeriano Fernán
dez Bolafiós, ignorando sii actual 
.paradero. " ' ' :. ';. . 

L<¡B señas son:. 22 años dé. edad, 
. ¿statura regalar, cólór moreno, ojos 
castaños , pelo negro, cejos iil'pelo,. 
,nariz regular; "viste pantalón de pa
na negra, americana de paño, boina 
azul y calza botas'negras. 

•Por tauto, se'ruouta á'las autori
dades y Guardia civil.procedan á sn 
busca , y captura,, conduciéndole ¡i 

.es tá AÍcaldiii, pliso de.ser habido, 
• para su aatrega.al roclamaüte.. . " 
, .líordouciilo, is.d'e Murzo de"1808.* 
. — E l AlcalderAutunio Pastor. ^ • " 

ÁlcaldiacohsUlttcionit lde' 
' ViUámontán . •." . 

E l dís 20 del próx imo- ines de 
Abril, y hora da las diez de la maña
na, tendrá lugar ea la Case Cinsis 
torial, y á presencia dfl lo Comisión 
nombrada al efecto, lo subasta y 
coutrutacióii de las obras de nueva 
construcción de la Eecuoia y ha
bitación del Maestro del pueblo de 
Posada, conj arreglo ul plano ó 
diseño que" consta en el pliego 
do condiciones unido si expedien
te que se instruyo. E l iicitador 
que resulto loaiar.aote bubrá de 
prestar 'fiador -suficiente. 8.1 Ayun
tamiento para re«pond«r d»t contra
to: todo coa arreglo ¡v! pliego que 
queda expuesto en U Sacrourla mu
nicipal para gooorrií conocimieado; 
y en caso de .exigir!» el Ayuata-
mieato la consignación do 250 pese-
cas, durante la formación do obras. 

Villamoiitin 30 d» Msrzo de 1908. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Terminado el reparto de arbitrios 
extrjordioarios de este Ayuntamisn-
to para el corriente año, queda ex

puesto al público, para oir reclama
ciones, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, á contar desde la publicación 
eu el BOLETÍN OFICIAL, 4 fin de que 
llegue k conocimiento de los contri
buyentes iotereeados. 

Villamontán 30 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

* 

Según me participan Antonio 
Alonso Miguélez, vecino de Villa
montán; José Lobato Juan y Ceferi 
no Lobato Juao, que lo sonde Mi 
fiambres y Fresno, respeativamen-
te, sus respectivos hijos, según 
é continuación se manifiesta, se 
ausentaron de la casa paterna, á te
nor de los partes recibidos en esta 
Alcaldía can foch-i 25 y 28, en las 
noches precedentes á dichos dias del 
corriente mes, en los cuales me su
plican lo haga constar por anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, para la busca 
y captura, y caso de ser habidos, 
seas áHea idos y passtos i disposi
ción de sus padres. 

Las señas de los mozos citados son 
las siguientes: ; 

Gabino Alouso y Alonso: estatura 
1'600 metros, poco más ó [henos, 
pelo negro, cejas y barba ídem, co
lor moreno, robusto; viste pantalón, 
chaqueta y chalecho de pana negra 
rayada, boina azul, faja negra; l le
va un tapabocas de lana con cuadros 
de colores y zapatos fuertes. 

- Manuel Lobato Martínez: .de 16 
años de edad, estatuí',:, poco más ó 
menos, 1 '545 metros, delgado de ca
ra, moreno, pelo y barba- negros,' 
facciones regulare*; viste traje de 
corte de lana rayada, blusa de tela 
azul, f i j a negra, borceguíes de m a 
terial- fuerte y tapabocas de lana á 
cubdrés.^ . •'. 

Fernaudo, Lobato Fr'ade:• natural 
de Fresno, de edad de 18 años, es
tatura. U600 metros, lleno de cara, 
«olor Smoreno, noca barba y negra, 
pelo ídem, de ficciones regulares; 
viste, traje de paña'negi'O,-blusa de 
tela negra, tapabocas de colores y 
zapatos-d/j mr.terinl blanco; no lleva, 
documentos. , - - [ 
:. Por si fueron hibidos, ruego á las 

autoridades ee dignen conducirlos 
íi esta Alcaldía, pina ,1a entrega & 
sus.respflctivoii padres. -

Villomontán 39 de Marzo de 1908. 
—:Ei Aloldn. .Inninto Cabero. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto'por el 

Sr. Juez de ¡ntrucción de este par
tido eu proviJecoia dictada con ea 
ta fecha en cansa por muerte acci
dental do Bonifacio Martínez. Alva-
rez, de unos 50 años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Valseco, 
cuyo caádver t i é hillado:en los va
cíos do carbó-n de lus minas de La 
Reunión, término de Villooueva del 
Rio, el 26 As Fibrero ú'.timo, se cita 
á los más próximos parientes de di-
clin finado, para que en el término 
ds diez días, á contar desle el si 
gu íente al de la publicacióii de esta 
c é l u l a , compurezcon ante este Juz
gado á ejercitar ¡as acciones á que 
se crean coa derecho como porjudi 
cados; bajo aijarcibim/entu qua rio 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
á que hubieie lugar. 

Lora del Rio 2B de Marzo de 1908. 
— L i c . José Maldonado. 

Cédula de emplitamiento 
Cumpliendo lo mandado por el se -

ñor D. Euquorio Lueña y Heredia, 
Juez de instrucción de esta villa de 
Benavente y su partido, en auto de 
esta fei'hi, dictado en el sumario 
que se signe contra Minael Sán
chez Iglesias, de 25 años de edad,, 
casado, jornalero, vecino de Calza
da riel Valle y en la actualidad en 
igonrado paradero sobre hurto, yo 
el Oficial de Escribanía, encargado 
de la del Sr. Limadrid, como susti
tuto de éste , emplazo por medio de-
la presente cédula á dicho procesado 
Manuel Sánchez Iglesias, para que 
dentro del término de diez dias com
parezca ante la Audiencia provin
cial de Zamora, á nombrar Abogado 
y Procurador que le defiendan y re
presenten en dich-i causa; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Benaveuto 27 de Marzo del908 — 
E i Oficial de Escrib mia, Javenal G. 
Fernández. 

Requisitoria 
Don Angel Gómez y Piñero .Juez de 

instrucción de este, partido de 
Ponferroda. 
Por la presente cita y llama á L u 

ciano Cobo López, de 20 etksde 
edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de San Juan de Paluezas, cu
yas demás señas se indican á conti
nuación, cuyo actual paradero.se 
ignora, procesado eu el sumario ins-
truidocoñ el oúm. I I del actual año. 
sobre lesiones, y como comprendido 
en'el núm. I ." del art 835 d'< la ley 
de-Enjuiciamiento criminal, á fin de 
que comparezca ante este Jnzgadn 
en el término.señalado de diez dias, 
contados desde el s iguieñte .á la in
serción de las requisitorias en la G a 
cela de Mtdrid.y BOÍETÍN'OFICIÁL de 
esta provincia, ál objeto- d é notifi
carle el* auto de procesamiento, y 
recibirle d e c l a r a c i ó n 'indagatoria;. 
bajó, üpercibimiéuto de que "si no 
comparece: será declcrodo .rebelde, 
y. la parará el'. perjuicio d que hu
biere lugar con arreglo á derecho. 
, Al propio, t i e m p o / r u e g o - á todas 

las' autoridades,.-.y" encargo:á" los 
agentes ,de. l í"Pol ic ia , judicial , pro-, 
cedan á la.busci.y Captura del ré.r" 
feridó procesado,'.y 'si fiieré-halüdo. í 
sa eirvan pañicípármoio. y ordenar 
eu conducción coa l íe eoguridades-. 
debidas ó la cárcel de esto partido, 
y. á mi disposicióo. ' 

Dala ea Pó'.-.favrida i 2fi do Mar
zo da 1908.—Angel Gómez y-Pifio- . 
ro.—Lic. Casimiro Revuelto Ortiz. 

Senas personales 

Calor moreno, pelo negro, barba 
rala, ojoí negros, nariz abultada, 
boca regular; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de pana clara, ca
misa de lienzo binace, boina.y bor-
ceiíuies. O-iy fe— Revuelta. 

. AMÍÑCIO PAü'ríCÜLAR 

CUÜPEKAT1YA ELUCTllICA Dli LEON'" 

Pava segunda convor.ntoria so ha 
S'-ilaiado e! lunes 13. á ];:s once y 
media, con objeto de reunirá los 
señorea accionistas y darles cuenta 
do una reclom-xión judicial; ndvir-
tiéndeles que se tomarán ocue-dos 
con el número de los que »«fstf*ren. 

León 2 do Abril de 1908.—Por 
acuerdo del C . de A : El Secretario, 
Isoac M. Granizo. 
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